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PRBCHO DE aUBCRlPClOM 
PARTICULARES

Dentro y fuera de la Capital 

PESETAS

Por OH m'as....................11’06
Por tres naeeee.................83’00
Por eelí ...........66’00
Por on 'año.....................138’00

Número eueito : 1 peeeta

\ Hasta tree meses 8 y fectoee 
anterloree 8 peseta*

BOLETIN
de la provincia de Logrofto

FRANQUEO CONCERTADO

Se publica los Martes, Jueves y Sábados 

'Advertencia: No se admitirán, para »u inserción, comunicaciones- qu-

RO vengan registradas del Gobierno Civil d Ía Provincia.

PRECIO DE INSERCION
Los Edleiof» y Anuncios d< 

pañi calares y oficiales <ru« 
sean de psgo, satisfarán a ra
zón de DOS pesetas non LINEA 
y los que soaii de previo pago, 
se tesarán a razón de CIN
CUENTA ctms. por PALABRA, 
cualquiera que »ea el origen 
del edicto.
Loe Intereeadoe acreditarán an
tes de la putoltcaci(jn y por me
dio de la correspond iénte carta 
de pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría de 
Fondos Provinciales, ¿In ouyó 
requisito no se' insertarán.

9e euflMíbe «n la Intervención de la Excelentísima Diputación Provln^L El 
robre d« la euscrtpción es adelantado; por tanto sólo se atenderán las'eusertp-' ' 

elms que vayan aeompañades de su importe debiendo hacerlo los de fuera 
de la espltai por medi-o de Mbranaa dei Tesoro, Giro Ppstál o letra de fácil cobro

ConleJeración HiJro^ráft 

ca del íbLro

misaría General de Abastecimien
tos y Transportes, en su artículo 
sexto, párrafo quinto, ésta Dela
gación Provincial ha acordado

Dirección Expropiaciones

Las leyes obligarán en la Peninb-u la, Islas aHyae^srues, Canariae, y terri 1er loe 
de~Afríca wijetob' a ’r peniiwular a ÎeaÜfeîte días de eu proimüpa,

clôn si en. ellas no es dlepuel- se otra cosa. Se eqUende Ijecha la -ircnnulk'ación 
el día en que t-ermlna la IrB-'rclón de la Ley en el «Boletín Oficial del Estado»

Ulccia Castroviejo, Entrena ; 43, 
don Migtfel Aragón Bañares, En
trena; 44, don Sever:» Eguizábal
Cenzano,- Galilea, 45, Trujal Goo- •.

molturación dp i perativo.de '.a Hermandad de La- j 
la aceituna en la presente Campa-^ j bradores. Galilea *^ 46, don Luis ,
autorizar para la

2 .° No Se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiendo ha
cerse a calidad de eider el re- 
piate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la su-

■ • 20 ji
Obwi: Pantano de Mansilla-. : 

Zona de Embalse.
Término Municipal: ManMlla 

de la Sierra. (Lavaderos de Mi
neral)

ANUNCIO
En el expediente de expropia

ción forzosa reseñada al princi
pio, se ha fijado la feqha del 12 
del corriente mes y hora de las 
11, para realizar las operaciones 
de pago 5’ toma de posesión .de 
la finca comprendida en el mis-

J XDichas operaciones tendrán 
lugar en la Casa Consistorial de 
M uisilla de la Sierra, ante el se
ñor .\ ’ c a 1 d e Presidente del 
Ayun'amiento, con sujeción a 
las n uvni^-y formalidades pre
vent 11 ) 'P^r la Lej^y Reglamen
to de Expropiación forzosa vi
gentes .

A continuación del pago,,se 
procederá a la toma de posesión 
de la tinca afectada por el señor 
repíreseniante de la Administra
ción Pública; pero si por incom
parecencia del propietario, o 
cualquier otra causa, no pudiera 
satisfacerse el importe de lata- 
.sación, se dará la posesión^ del 
inmueble por el señor Alcalue al 
citado representante, depositan- t 
dose aicho importe en la Caja 
de Hacienda de la provincia, a | 
disposición de esta Dirección, j 
de acuerdo con los preceptos le
gales en viger y a los fines que 
en ellos se determinan.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento, y en particular para 
el del propietario que se mencio-' 
na á continuación. *

Zaragoza 3 de enero de 19d2. 
=E1 Ingeniero D i r e c t o r: M 
Echevarría.—Rubricado. 
PROPIETARIO QUE SE CU A

Núm. 200 Don Hilario Ame- i

ña, las almazaras existentes en los j 
Municipios que se expresan, de
biendo condicionar.ie éstas autofi-, 
zaciones al cumplimiento de las
normas que 
tamine la 
Provincial.'

Almazara 
Berriobeña

sobre el particu'ar dic_ 
Jefatura Agronómica

número t, doij Jnan 
Gil, Logroño ;2, don

Rafael Muro Zuazo, Logroño; 3. 
don Ricardo Villafranca Vázquez. 
Calahorra; 4, Unión Frutera Ca- 
fehUrrana, Calahorra; '?, Coope-

livia Ármendáriz.
28

Delegación Provincial Je 

ALagtecimiento» y Tran.s-

Herce Ascarza, Herce ; 47, Goo- . 
pérativa de San Isidro de Hercé y . 
Santa Eulalia, Herce; 48, .Unión ( 
de Labradores S. A., I^ea; 49,' ' 
don José María Alonso Jiménez, ! 
Igca; 50, Hijos de Pedro Sáenz, ■ 
Eagunilla (Ventas Blancas); 52, 
don Gonzalo Santolaya Franco,

rativa Agrícola Los Santos ATárti- 
res. Calahorra; 6, don Santiago 
/Garrido Diez, Abalos ; 7, P. P. 
Escolapios, Albe.da : 8, Herederos 
de Juana Ramírez Cámara, Albel
da; Q, Joaquín Ruiz Pisón, Agon- 
/cí'llo; 10, Cooperativa Olivarera, 
Agoncillo; it, ’ Marcelina Sáinz 
T.alinde, Aguihy del Río Alhama ; .
12, don Félix Jirhénez Ruiz, Agui- j 
lar del Río Alhama; 13, don Au-

T.eza del Río Lezai Trujal
Cooperativo de la Hermandad de 
Labradores, Los Molinos de Ocón 
54, don José Orío Larrieta/Muri
llo de R. L. ; 55. don José Ramí
rez Ocariz. Murillo de R. Tz. ; 56, 
don Elíseo Pérez San Miguel, Mu-
rilló de R. L. don
Ochoa Aliende. Nájera ;

Artemio 
58. don

-Federico Moreno -Fernández, NT
jera; 59, don-Elias Viguera Ro- 

' dríguez, b*«lda ; 60, don Jesu.s Vi-

relio Miguel Romero, Alberite; 
14, don José María Arnedo Mateo. 
Aldeanueva de Ebro ; 15, don Pa- , 
blo Rubio Falcón, Aldeanueva de ! 
Ebro; 16, Cooperativa de la Her- , 
mandad Sindical, Alcaryidre t; , 
don Daniel Moreno, Arnedillo; j 
18. don José Ruiz de la Torre, Ar- ; 
nedo; tq^. Trujal Cooperativo, Ar- , 
nedo; 20, Doña Blanca de-Olnza- 
o-a Ruiz, Arnedo; 2T, don José ¡
Antonio Sopranis Sa'to, Arnedo 
22, don Nicolás Escalona Manga-
do, Ausejo; 23, 
Sáenz, Ausejo; 
Aerícola, Ausejo

don Bernardino 
24, Cooperativa 
; 23, Cooperatl-

va Trujal de Nuestra Señora de 
Nieva, Autol; 26, Hija de Francis
co Calleia, Autol; 27, don Luís 
^Te-pández Colmenares ; 28, don 
Florián Navas Árévato, A Taro; 
29, don Tir^ SáitTZ S^tñz, 
sa : 30, don José Luis Herrero Ji
ménez. Cervera del Río Albamaj 
(Cabretón); 31. ^^n Jo.^é Gon^á-
lez Cruz, Cerveza del
ma don Nemesio

Río Alha- 
Gonzá’ez

I Sáinz. Cervera de1 Río Alh.nma ; i 
i 33, Cooperativa de San Isidro T.a- i
I bradnr, Cervera de1 Río Alhama 

(Cabretón) ; 34. don Juan de Dios
I Muñoz T.ÓPPZ. Cervera del Río ; 
Î Alhama (Cabretón); 33. Truml > 
i Copiperativo Agrícola Cerverbno. ; 
1 Cervera (Id RD A'h'ama ; ^6. Cno- ’ 
I pérativa Arríenla de AT’verde, i 
i Cervera dd Río Alhama (ATIver- , 
! de) : 37, don Jesús Piñilíns García, ' 
‘ Corera: 3?^. doña María Martínez ¡

basta deberán b’citaJore.s
consignar previamente el diez 
por ciento del valor .de los bie
nes que sirven de tipo para la su- 
ba=^ta.

Dado en Logroño a dos de 
Enero de mil, novecientos cin
cuenta y dos.

El Secretario
4

BIENES DE REFERENCIA 
Pesetas

llena, Nalda; 6t, don 
Fernández Ezquerro, F

62, don Jesús Izquierdo,

Santiasro

Prade
jón ; 63 Trujal Cooperativo Sun
Ponciano, Pradejón ; 6
Cooperativo de' San Isidro, Quel ; 
66, Dona Dolores Van dosel 1, Quel 
67, Sección Cooperativa Trujal, 
El Redal ; 73, don Santiago Mar-
tínez AT'gañón.. San 
Viuda dé don AloL s‘ 
El Villar de .Arnedo:

A sen si o

8t, don Ar-
senio Salinas Mwlínez
de Abajo.

Logroño 27 de diciembre de icAt

El Gobernador ClvM 

Alberto MoHín Gamero
\ 1062

Administración de

.19

Báscula de 500 kilos, 2.500
Mácuina de escribir Royal, 

3.2a)’
Mesa escritorio cinco cajones,

Aroiario de un cuerpo, 275
Bicicleta u.arca Simpson Sí'x).
Cíen sacos yute, vacíos, 350
Saco 50 kgms. judías blancas, 

500
Sillón giratorio,'350
Dos medios sacos judías blan

cas y pintas, 90Ü
Medio saco lentejas, 4<?0
Dieciocho kgs. garbanzos, 180
Balanza Mobba, de ocho kilos 

fuerza, 2.500
Cinco sacos pimentón oO kgs.

cada uno, 1.250
Pupitre con dos departamen

tos, 150
Treinta kgs chorizo y salchi

chón 1.500
Total pesetas 15.605

REQLTSITORLA
6

t

D- Julio Ortega San Roi’áv, ; 
Magistrado Juez de l liíStivucia- í

Aruzubieta Fernandez - Carlos 
(a) El Paco domiciliado újiíma- 
menV **n Lógrofio comparecer^ 
ante ’.d Juzgado le Instrucción 
deíjigroño dentro del término 

diez lías p-tra constituirse en 
príbíón ’pre -.'isional por la causa 
n o 39s_,o5J que se le si'ite en 
este Juzgad » por e! delito de • 
hurto, .apercibiéndole que de no 
Cómparecer le parará el perjui- 
ci Î con guíen te e incurrirá en 
las demás responsabilidades que 
determínala Ley. , .’

Por tanto /uego a toda.s las 
Autoridades^ ordçno a la- Poli
cía Judicial procedan a la busca 
ÿ captura do dicho procesado, y 
de ser haoido sea puesto, _a dis
posición de este Juzgado.’

Dado en Logremp 27 de diciem
bre de 1951.

El Juez de tnstracción,

■ • . ■ 19 -

de este Partido. *
Hago saber: ue Qen este Juz-j 

gado penden .autos de g “ * 
cuantía,y embargo preventivo a ; 
in.stáncín de Amando .Loza, con--i 
tra Matías García Me Da Cruz, ! 
mayores de edad, 'vecinos de Ba- j 
iño.s di- Río Tobía y Zaragoza, 
respectivamente, en reclamación ! 
^e ?i.()53‘.75 pesetas de principal, ■ 
en los que he acerdádo .sacar a 
su oas’a los bieni s que se expre
sarán. con las advertencia.s si-

menor

Fernández, Corem ; 39. Trm.M ,
j Cooperativo de 1a Hermandad. Co g gmenms. 
i rera; 4o, dfa’diecinúfcté’tíd actual .V hora; ia, - Cornaco ; ut, clon ./.0x1 mo .xo-’i 

la Circular número 761 de la Co- , Hano Calleja, Cornago ; 42, don

Almazaras para la campaña acei= 
tera 1951=52 

1804 
De acuerdo cón lo ordenado en

basta se celebrará el

de las doce.

SGCB2021
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REQUISITORIA .
7

Fuentes Riesco Isidro domi
ciliado últimamente en Logroño 
comparecerá ante él Juzgado de 
Instrucción de Logroño dentro 
del término de diez días para 
constituirse en prisión provisio
nal por la causa número 398 de 
1951 que se sigue en este Juzgado 
por el delito de hurto; aperci
biéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguien
te e incurrirá en las demás res
ponsabilidades que determina la 
Ley.

Por tanto ruego a todas las au
toridades 5^ ordeno a la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño, 27 de di
ciembre de 1951.

El Juez de Instrucción, 
20

EDICTO

Por virtud del presente, se cita, 
llama y einp’aza a un hombre de 
unos 30 años, alto, delgado, que 
se hallaba sobre el día g de no
viembre de 1951, en el tren correo 
Castejón-Bilbao, en la ¡-stación de 
esta ciudad, al cual le fué sustraí- 
'dia una cartera- del bolsillo de la 
americana y de cuyo hombre se ig 
noran las demás circunstancias y 
domici’.io, a fin de que en término 
de diez días contados a parte- de la 
publicación del presente en .el B.- 
O. de la provincia, comparezca an 
te esté Juzgado a fin de recibirle 
declaración, acredite la preexis
tencia de lo sustraído y se le ofrez
ca el procedimiento que determina 
el artículo log de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Pues así lo tiene acordado •?! Sr. 
D. Julio Ortega San Román, Ma
gistrado - Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su Partido en el su
mario número 405 de 1951, que se 
sigue en este Juzgado por hurto 
de una cartera, conteniendo 70 pe
setas, hecho que se atribuye a Ar
turo Lamas Pereiro.

Dado en Logroño a 27 de di
ciembre de 1951.

18

MINISTERIO OE OBRAS PUBLICAS

Direcc'ün Genera! de 
Obras Hidráu icas

22
Sección de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras de con
ducción de •’gua.s para abaste
cimiento de Canillas del Río 
Tuerto (Logroño).

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 

28 de enero de 1952 se admitirán 
en la Sección de Obras Hidráuli
cas de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica d e 1 
Ebro, durante las horas d'e ofici
na, proposiciones para esta su
basta.

El presupuesto'de contrata as
ciende a 451.336‘'46’pesetas.

La fianza provisional a. 9.030 
pesetas.

La subasta se verificará en la 

citada Dirección General de 
Obras Hidráulicas el día 2 de fe
brero de 1952, a la.s once horas.

No se admitirán proposiciones 
depositadas en Correos.

El proyecto y pliego de condi
ciones, así como el modjlo de 
proposición y las disposiciones 
para la presentación de proposi
ciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, du
rante el mismo plazo, en dicha 
Sección de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfi
ca del Eoro.

Madrid, 29 de diciembre de 
1951.

El Director General,
27

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
■ . . 1683

Habiéndose presentado la epi
zootia de la glosopeda en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Logroño; en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933,- (Gaceta del 3 de 
octubre) se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintos establos y 
porquerizas señalándose como 
zona sospechosa toda la capital; 
como zona infectada distritos de 
la Beneficencia y del mercado y 
zona de inmunización capital y 
pueblos limítrofes.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermes 
y sospechosos de los sanos; su 
empadronamiento y marca, y las 
que deberg ponerse en práctica 
prohibición de salida fuera de la 
capital; suspensión del mercado 
porcino en Ja misma; sacrificio 
de los ganados de abasto sospe
chosos; restantes medidas regla
mentarias.

Logroño 12 de diciembre de 
1951.

El Gobernador Civi
Alberto MaHín G^raero

1833

Fiscalía Provincial üc Tasas
Comisión para la venta de ve
hículos Automóv'les incautados

El día 17 de Enero de 1)52 a 
las once horas de su mañana y 
en ios. lóenles de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, sita en la 
calle 'Calvo Sotelo n.°2-2.®, se 
celebrará la subasta de un ve
hículo-furgoneta, marca Citroen, 
matrícula BI-15.004, de 6 cilin
dros, 17'5 Hi\ con arreglo'a los 
precios de .¡^ '.a de tasación apro
bada y de.rás condiciones que 
figuran en el pliego de condicio
nes que podrá ser examinado, por 
I0.S interesados n la Secretaría 
de esta Eiscalia, todos los días 
labora:des de once a trece horas, 
hasta'el día .6 de dicho mes, en 
cuya fecha' y hora quedará ca
rrada la admisión de proposicio
nes.

El vehículo^podrá ser exami
nado todos los días laborables 

comprendidos desde la publica
ción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado» hasta el 
día, 16 citado, en la «Fundición 
Elias», sita én la calle Cabo No
val (Carretera de Vitoria)

El importe de este anuncio se
rá por Cuenta del adjudicatario.

Logroño, 4 de Enero de 1952. 
El Presidente de la Comisión de 

Subastas
Feríiando Vives

29

Ministerio deAgricu'turs
Muestras de aceite de las parti

das en contratación
21

En el día de hoy se remite a 
los Jefes de las Hermandades de 
labradores de las localidade.s de 
esta provincia en donde existen 
almazaras, la siguiente circular:

«La Orden conjunta de los Mi
nisterios de Agricultura e Indus
tria y Comercio, publicada en el 
«Boletín Oficial del'Estado» del 
día 18 de'octubre pe 1950, para 
la que se regula para dos cose- 

' chas la campaña aceitera, dispo
ne en su artículo 12, apartado a), 
párrafo 2.°, que para que un 
aceite sea considerado como fi
no, o entrefino, legalmente, será 
necesario el correspondiente cer-, 
tificado de la Jefatura Agronó
mica, en el cual se haga constar 

! la calificación y cantidad de ki- 
' logramo.s que constituyen la par- 
i ti da».
i En la Circular número 761 de 
i la Comisaría General de Abaste

cimientos y TarnsporteS publi- 
peada; en _el._,«Boletín Oficial del 
j Estado» de 3 de diciembre de 
i 1950, por ja que se dictan nor- 
í mas para el desarrollo de aquella 
( Orden y en su actículo 28, apar

tado áj, párrafo 2.° se:confirma 
el citado precepto legal. .

Teniendo en cuenta lo que an- 
! tecede considerando así mismo 

que la diferencia de precios por 
■ calidades de aceites tiende indu

dablemente a estimular el mejo
ramiento de su elaboración,' y 
siendo necesario que por esta Je
fatura sean controladas, anual
mente, las cantidades de aceites 
calificables producido en cada 
una de las almazara.s de la pro
vincia, va que con esa base se 
han de fijar los porcentajes me
dios anuales de aceite fino y en
trefino en cada pueblo y por lo 
tanto determinar el precio que 
se ha de tomar para el aceite, al 
calcular los precios de'aceituna ; 
esta Jefatura dicta las siguien
tes . '

- — .TNSTRiICCÍONES - -
Primera: Todos lo.s almazare

ros y almacenistas vienen obli
gados a remitir a ésta Jefatura 
las muestras, de lo,s aceites co
rrespondientes a las partidas en 
contratación, al pasar a su fase 
de almacenamiento, es decir, que 
las muestras deben ser tomadas 
en la misma almazara.

Segunda: La toma de mues
tras, en aquellos pueblos en que 
exista )anta Local de precios de 
aceituna de almazara autorizada 
por esta Jefatura, ser¿t realizada 
por dicha Junta. De no existir 
esta la actuará en sustitución su
ya, la Hermandad dé Labrado.'^es 
o el Ayuntamiento.

Las tomas de muestras antes 
indicadas se harán por ctiadru- 
plicado, levantando las corres
pondientes Actas que deberá 

suscribir también por cuadrupli
cado con el vendedor y el com
prador del aceite, el representan
te del organismo que tome la 
muestra, presentando en el labo* 
ratorio de esta Jefatura un ejérfi- 
plar del Acta con dos botellines, 
lacrados, precintados y etiqueta
dos de I0.S otros dos ejemplares, 
se entregará uno al vendedor y 
otro al comprador.

Tercera: En las declaraciones 
mensuales que los almazareros 
han de entregar en los Ayunta 
mientos, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 34 de la Or
den conjunta al principio citada, 
las cantidades ae aceite tino y 
entrefino que en ellas figuren 
han de estar de acuerdo con los 
kilogramos amparados por las 
muestras que para su califica
ción hayan remitido a esta Jefa
tura.

Cuarta: Para resolver cual- 
; quier duda acudirán sin demora 

a esta Jefatura, donde se les con
testará con la diligencia que el 
caso requiera.

I Logroño, 3 de Enero de 1952. 
El Ingeniero Jefe, 

! . “26

énuACíói Ofícíaie’
.EDICTO

1780 
D. Luciano Fernández Villar, 

Alcalde de Arenzana de Arriba.
Hago saber: Que habiendo si- 

i do aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal para e1 
próximo ejercicio 1952, queda ex
puesto al público en la Secrcínr::» 

'municipal, por término de quince 
díaa hábiles, a fin de que puedu 
ser examinado por cuantos lo de
seen.

Durante dicho plato podrán pre
sentarse en este A} untamiento pa- 

i ra ante la Delegación de Hacienda 
por los habitantes de. este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el articulo ’656 de la 
Ley de Régimen Loca!, aprobada 
por Decreto de 16 Diciembre de 
^950, das rrclamaciones que crean 
convenientes, por los motivos ex
presados en el artículo 657 de! ci- 
(.ido Cuerpo legal.

En Arenzana de Arriba, a v-^in- 
tidos de diciembre de mil nove.cicn. 
tos cincuenta y uno.

El Alcalde,
1901

EDICTO
1722

D. Marciano Sáenz Lacalle, A- 
calde Presidente del Ayuntamien
to de Azofra.

Hago saber : Que, habiendo si
do aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal para el 
próximo ejercicio 1952, queda ex
puesto al público en Secretaría, 
por término de quince días hábi
les, a fin dé que pueda ser exami
nado por cuantos vecinos lo de
seen.

Dfurante dicho intérvalo de tiem 
po podrán presentarse en el Ayun 
tamiento para ante la Delegación 
de Hacienda, y demás entidade.s 
enumeradas en e‘ artículo 656 de 
la Ley de Régimen Local, apro
bada por Decreto de 16 de diciem
bre de 1950, las reclamaciones que 
•crean convenientes, por los moti
vos expresados en el artículo 657 
de! citado Cuerpo legal.

Azofra, 20 de noviembre di' 
«951-

El Alcalde
1868
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